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y Bienestar Social en Jaén, por el que se ordena la notificación
por edicto de la Resolución a don Antonio Javier Martínez
Castillo, al estar en ignorado paradero en el/os expediente/s
incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 9 de noviembre de 2004, acordando proceder
a la notificación de la resolución de iniciación procedimiento
para la constitución del acogimiento familiar permanente, expe-
diente núm. 56/02, del/los menor/es: S.M.L. ...

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en Vía Administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 12 de noviembre de 2004.- La Presidenta, Simona
Villar García.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 12 de noviembre de 2004, de la
Presidenta de la Comisión Provincial de Medidas de Protección
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Jaén por el que se ordena la notificación
por edicto de la Resolución a don Antonio Javier Martínez
Castillo, al estar en ignorado paradero en el/os expediente/s
incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 9 de noviembre de 2004, acordando proceder
a la notificación de la resolución de iniciación procedimiento
para la constitución del acogimiento familiar permanente, expe-
diente núm. 55/02, del/los menor/es: A.J.M.L. ...

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos. 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en Vía Administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 12 de noviembre de 2004.- La Presidenta, Simona
Villar García.

ACUERDO de 4 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de acuerdo de ampliación de plazo de pro-
cedimiento de desamparo a don José Villasanta Guar-
dia y doña María del Pilar Sánchez.

Acuerdo de fecha 4 de noviembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por

edicto de acuerdo de ampliación plazo de procedimiento de
desamparo a don José Villasanta Guardia y doña María del
Pilar Sánchez al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 4 de noviem-
bre de 2004 por la que se comunica el acuerdo de ampliación
plazo de procedimiento de desamparo, referente al menor J.
y F.J.V.S., expediente núm. 29/04/0228-0229/00.

Málaga, 4 de noviembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 4 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto a doña Francisca Sánchez Blanco.

Acuerdo de fecha 4 de noviembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto a doña Francisca Sánchez Blanco al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 16.9.04
por la que se comunica que por parte del instructor del pro-
cedimiento de Adopción de la menor I.S.B., se ha valorado
proponer a la Comisión Provincial de Medidas de Protección,
la adopción de su hija menor. Por consiguiente, se le insta
a fin de que en el plazo improrrogable de quince días hábiles
preste su conformidad a la mencionada adopción, significán-
dole que en caso de no prestarlo, la Comisión Provincial de
Medidas de Protección, podrá acordar promover judicialmente
dicha adopción en interés de la menor. I.S.B., expediente núm.
29/98/0768/00.

Málaga, 4 de noviembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 18 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Acogimiento Familiar Per-
manente a doña Elena Cazorla Córdoba.

Acuerdo de fecha 18 de noviembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Elena Cazorla Córdoba al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
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lución de Acogimiento Familiar Permanente de fecha 14 de
octubre de 2004 del menor C.C., F.J., expediente núm.
29/95/0132/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 18 de noviembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2004/70/G.C/INC.

Núm. Expte.: AL/2004/70/G.C/INC.
Interesado: Don Carmelo Brocal Pérez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2004/70/G.C./INC por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2004/70/G.C/INC.
Interesado: Don Carmelo Brocal Pérez.
DNI: 27528250X.
Infracción: Leve. art. 64.4 de la Ley 5/99, de 29 de junio,
de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 2.300 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 10 de noviembre de 2004.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de apeo del deslinde parcial, Expte. D/02/04, del monte
Dehesa de Roche, código CA-70016-CCAY.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, mediante Reso-
lución de 11 de marzo de 2004, ha resuelto el inicio del
deslinde parcial, Expte. D/02/04, del monte público «Dehesa
de Roche», código de la Junta de Andalucía CA-70016-CCAY,
propiedad del Ayuntamiento de Conil de la Frontera y sito
en el mismo término municipal, provincia de Cádiz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 y suce-
sivos de la Ley 2/1992, de 15 de junio, y su Reglamento
de desarrollo, en el plazo de treinta días siguientes al de la
publicación de este anuncio, quienes se conceptúen con dere-
cho a la propiedad del monte o parte del mismo deberán
presentar en esta Delegación Provincial los documentos que
justifiquen su legitimidad para personarse en el expediente
acreditando su derecho o interés legítimo.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de Anda-
lucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día 22
de febrero de 2005 a las 10 de la mañana, en la casa forestal
del monte «Dehesa de Roche». En la fecha fijada se hará
referencia a las fechas previsibles para las distintas sesiones
de apeo, sin que precise nueva convocatoria para cada sesión,
que se realizará con la anterior.

Se advierte a los interesados de la necesidad de presentar
toda la documentación que obre en su poder en el plazo y
lugar referenciado a efectos de tener formado un mejor criterio
sobre las fincas afectadas de cara a las jornadas de apeo.
Asimismo, las declaraciones sobre los apeos habrán de for-
mularse, para su constancia en acta, en la fecha y lugar en
que aquellos se realicen al objeto de evitar nuevos recono-
cimientos sobre el terreno.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide con-
tinuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al proce-
dimiento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se
consideren oportunas o mejor convengan a su derecho, en
esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 956
240 277. Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cádiz, 9 de noviembre de 2004.- La Delegada, Isabel
Gómez García.

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE GUADAIRA

ANUNCIO de bases.

Don Antonio Gutiérrez Limones, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra,

Hace saber que por la Junta de Gobierno Local de fecha
17 de septiembre de 2004, se ha acordado la aprobación
de las Bases de la convocatoria para proveer en propiedad
ocho plazas de Policía Local OPE 2004 (una plaza mediante
el sistema de concurso de méritos en turno de movilidad y
siete plazas por el sistema de oposición libre), tal como figura
en el Anexo que se acompaña.

Lo que se hace público para general conocimiento al objeto
de que por los/as interesados/as puedan formularse recurso
potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, todo ello de conformidad con los artículos 109.c),
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-


